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INTRODUCCIÓN

En el siguiente documento se encuentra la propuesta política o programa de gobierno que el Dr. Luís Eduardo Armero Enríquez presenta a la ciudadanía del Municipio de Chachagüí como candidato a la Alcaldía para el periodo 2012 – 2015; dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 131 de 1994. Su candidatura es avalada por el Partido Liberal Colombiano.
El programa de gobierno se ha estructurado teniendo en cuenta las potencialidades del Municipio de Chachagüí y los enormes desafíos que enfrenta como ente territorial. Así mismo, se toma como referencia el conocimiento y la experiencia del candidato; los aportes y experiencia del talento humano del municipio que le apuestan a esta propuesta programática; y lógicamente el aporte de la comunidad chachagüeña, que junto a sus líderes y lideresas sueña con un mejor futuro y una transformación de la cultura política y la administración municipal. 
En ese sentido, el presente programa de gobierno se sustenta en la participación propositiva y la articulación de todos los actores (sin distingo de raza, ideología política, credo, ámbito social, territorial, etc.). Todo lo anterior permite marcar las grandes apuestas políticas que permitan avanzar hacia el tan anhelado cambio. 
El documento programa de gobierno contiene los siguientes puntos de referencia para los electores: 
1. Una presentación del Dr. Luís Eduardo Armero Enríquez, donde se resalta su formación y experiencia.

2. Un análisis general de la situación de municipio. 

3. Una visión concertad del municipio que se quiere construir.
4. El enfoque de gobierno con el que se pretende movilizar a los distintos sectores de la sociedad.
5. La plataforma ideológica, basada en los principios y valores sobre los cuales se construye la propuesta.
6. La plataforma política, tomando como referencia los ejes de la administración pública y los referentes de la política municipal, departamental y nacional.
7. Las ideas de los programas estratégicos, basados en la plataforma política.
Con todo esto, se quiere que la población del Municipio de Chachagüí cuente con un documento político que le brinde motivos suficientes para participar conscientemente de la elección del nuevo alcalde municipal.
1. PRESENTACIÓN GENERAL DEL CANDIDATO 
Luís Eduardo Armero Enríquez, identificado con c.c. 98.390.080 nació en el Municipio de Chachagüí, el 3 de Abril de 1975. Desarrolló sus estudios de primaria en la Escuela Rural Integrada de Chachagüí; sus estudios de secundaria en el Colegio Nacionalizado de Chachagüí y sus estudios de educación superior en la Universidad Cooperativa de Colombia, donde culminó satisfactoriamente la carrera de Medicina.
Luís Eduardo es hijo de Clemencia Enríquez y Romelio Armero , cuya familia ha sido cimentada en los valores, el respeto, inculcando siempre en la crianza de sus hijos el amor a Dios bajo las doctrinas de la Iglesia Católica. Luis Eduardo Armero Enríquez ha conformado un hogar con Andrea Díaz Enríquez  con quien tiene dos hijas: María  José y  Ana Belén. 

Dentro de su experiencia laboral en el sector público se puede destacar su desempeño como médico general en diferentes instituciones de salud de primer nivel del Departamento de Nariño como son: Gualmatan, Arboleda, Buesaco, Chachagui, Ipiales, La unión, Ospina, El peñol, prestando un servicio humano, oportuno, encaminado en la protección  y cuidado de la vida como objetivo primordial de su labor como médico. Como ser humano se destaca por sus cualidades de generosidad, humildad y su compromiso con la comunidad, sensible ante los problemas que aquejan al municipio, como la pobreza, el desempleo, servicios de salud eficientes, vivienda digna entre otros.

2. ANÁLISIS GENERAL DE LA SITUACIÓN DEL MUNICIPIO 
A continuación se presenta un diagnóstico de la situación del Municipio de Chachagüí, suministrada por el Departamento Nacional de Planeación; aquí se recopila información general, sectorial y financiera que es insumo para la elaboración del programa de gobierno que presento como candidato a la alcaldía municipal 2012 - 2015. Recoge los datos disponibles en fuentes oficiales del nivel nacional y reportes realizados por el municipio.
A. GENERALIDADES
	INDICADOR
	Municipio
	Departamento
	País

	A.1. Extensión territorial Km2
	                      148 
	                33,268 
	           1,141,748 

	A.2. Categoría municipal 2011
	                         6 
	-
	 

	Población

	A.3. Población total (1993)
	                 10,929 
	            1,315,954 
	          36,207,108 

	A.4. Población total (2005)
	                 12,792 
	            1,541,692 
	          42,888,592 

	A.5. Población total (2011)
	                 13,408 
	            1,660,087 
	          46,043,696 

	A.6. Participación de la población en el total departamental (2011)
	0.8%
	-
	-

	A.7. Población cabecera (2011)
	6,804
	799,449
	34,883,160

	A.8. Población resto (2011)
	                   6,604 
	860,638
	11,160,536

	A.9. % de hombres
	51.1%
	-
	-

	A.10. % de mujeres
	48.9%
	-
	-

	A.11. Densidad de la población (hab/km2)
	                       91 
	-
	-

	Pobreza

	A.12. Población con NBI (1993)
	58.6%
	56.3%
	35.8%

	A.13. Población con NBI (2005)
	47.2%
	43.8%
	27.8%

	A.14. Personas en miseria según NBI (2005)
	16.9%
	17.2%
	10.6%

	A.15. NBI Vivienda
	16.1%
	16.0%
	10.4%

	A.16. NBI Servicios Públicos
	5.1%
	13.9%
	7.4%

	A.17. NBI Hacinamiento
	26.8%
	18.2%
	11.1%

	A.18. NBI Inasistencia Escolar
	3.0%
	4.6%
	3.6%

	A.19. NBI Dependencia Económica
	18.1%
	14.7%
	11.3%

	A.20. NBI Cabecera municipal (2005)
	40.2%
	26.1%
	19.7%

	A.21. NBI Resto (2005)
	55.1%
	59.3%
	53.5%

	A.22. Población SISBEN (Febrero 2011)
	                   9,889 
	-
	-

	A.23. Familias en pobreza extrema vinculadas a Unidos 2011
	                   1,038 
	-
	-

	Desplazados

	A.24. Población recibida acumulada (Dic 31 de 2010)
	                      595 
	              156,295 
	            3,594,781 

	A.25. Población expulsada acumulada (Dic 31 de 2010)
	                      188 
	              172,336 
	            3,576,915 

	Grupos Poblacionales según Etnia

	A.26. Población indígena (2005)
	                       14 
	              155,199 
	           1,392,623 

	A.27. Población negro (a), mulato y afrocolombiano (2005)
	                       27 
	              270,433 
	           4,273,722 

	A.28. Población ROM (2005)
	                        -   
	                      89 
	                  4,857 

	A.29. Población Raizal (2005)
	                        -   
	                      96 
	                30,565 

	A.30. Población Palenquera o de Basilio (2005)
	                        -   
	                        1 
	                  7,470 

	Resguardos Indígenas

	A.31. Número de resguardos indígenas en la jurisdicción del municipio
	                        -   
	 - 
	 - 

	A.32. Población indígena en los resguardos indígenas del municipio
	                        -   
	 - 
	 - 

	Fuente: DANE -Censo 2005 -; DNP - DDTS, DNP - DDS-; MIJ;AS-RUPD
	
	 


B. EDUCACIÓN

	Indicador
	Total
	 
	 

	B.1.  Tasa de analfabetismo para la población de 15 años y más - Censo Ajustado 2005
	11.2%
	 
	 

	B.2. Tasa de cobertura bruta transición (2010)
	124.0%
	 
	 

	B.3. Tasa de cobertura bruta primaria (2010)
	102.2%
	 
	 

	B.4. Tasa de cobertura bruta secundaria (2010)
	80.4%
	 
	 

	B.5. Tasa de cobertura bruta básica (2010)
	80.4%
	 
	 

	B.6. Tasa de cobertura bruta media (2010)
	80.4%
	 
	 

	B.7. Municipio certificado en educación
	NO
	 
	 

	B.8. Matrícula oficial 2008 (alumnos)
	2,486
	 
	 

	B.9.Matrícula oficial 2010 (alumnos)
	2,555
	 
	 

	B.10. Número de sedes en instituciones educativas oficiales
	25
	 
	 

	Fuente: MEN
	 
	 
	 

	Indicador  (millones de pesos, excepto B.13)
	2008
	2009
	2010

	B.11. Inversión total en el sector educación
	                      365 
	                    663 
	                    434 

	B.12. Porcentaje de la inversión en educación sobre el total de inversión municipal
	6.9%
	11.6%
	4.9%

	B.13. Inversión total por alumno en el sector educación (Pesos)
	                146,907 
	              273,304 
	              170,039 

	B.14. Inversión en el sector con recursos del SGP educación
	                      244 
	                    282 
	                    264 

	B.15. Inversión en el sector con recursos del SGP propósito general
	                         3 
	                      12 
	                        9 

	B.16. Inversión en el sector con recursos propios
	                       13 
	                      -   
	                      -   

	B.17. Inversión en el sector con recursos de regalías
	0
	                      -   
	                    434 

	Fuente: DNP – DDTS
	 
	 
	 


C. SALUD
	Indicador
	Total
	 
	 

	C.1.  Afiliados al régimen contributivo (Enero 2011)
	                      312 
	 
	 

	C.2.  Afiliados al régimen subsidiado (2008)
	                   8,399 
	 
	 

	C.3.  Afiliados al régimen subsidiado (2010)
	                   9,289 
	 
	 

	C.4. Cobertura de vacunación por biológico (Sept 2010): 
	 
	 
	 

	C.4.1 Polio (VOP)
	50.6%
	 
	 

	C.4.2 DPT(Difteria, Tétano y Tosferina)
	50.6%
	 
	 

	C.4.3 Tripeviral
	52.0%
	 
	 

	C.5. Tasa de mortalidad infantil (2008)
	33.3%
	 
	 

	C.6 Municipio certificado en salud
	SI
	 
	 

	C.7 Población pobre no asegurada 
	                        -   
	 
	 

	Fuente: MPS
	 
	 
	 

	Indicador  (millones de pesos, excepto C.10)
	2008
	2009
	2010

	C.8. Inversión total en el sector salud
	                   2,186 
	                  2,071 
	                  2,341 

	C.9. Porcentaje de inversión en salud sobre el total de inversión municipal
	41.3%
	36.1%
	26.2%

	C.10. Inversión total percápita en el sector salud (Pesos)
	                166,694 
	              156,740 
	              175,896 

	C.11. Inversión en el sector con recursos del SGP salud
	                   1,268 
	                  1,209 
	                  1,168 

	C.12. Inversión en el sector con recursos del SGP propósito general
	                   15.45 
	                  65.84 
	                141.63 

	C.13. Inversión en el sector con recursos propios
	                   69.64 
	                      -   
	                      -   

	C.14. Inversión en el sector con recursos de regalías
	                        -   
	                      -   
	                      -   

	Fuente: DNP – DDTS
	 
	 
	 


D. AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO

	Indicador
	Total
	 
	 

	D.1 Cobertura de acueducto (2008)
	89.7%
	 
	 

	D.2 Cobertura de alcantarillado (2008)
	39.5%
	 
	 

	D.3  El municipio se encuentra en el Plan Departamental de Agua -PDA vinculados al consorcio Financiamiento de Inversiones en Agua -FIA?
	SI
	 
	 

	D.4 Se han ejecutado proyectos en el municipio en el marco del PDA vinculados al FIA?
	SI
	 
	 

	D.5 Tipo de prestador del servicio de acueducto en la zona urbana 2010
	Empresa industrial y Cial del Estado
	 
	 

	D.6 El municipio adoptó decreto de estratificación urbana?
	SI
	 
	 

	D.7 Creación y puesta en funcionamiento del Fondo de Solidaridad y Redistribución del Ingreso FSRI
	SI
	 
	 

	Fuente: MAVDT; SSPD; DDT-DNP
	
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	Indicador  (millones de pesos, excepto D.10)
	2008
	2009
	2010

	D.8 Inversión total en el sector agua potable y saneamiento básico
	                      518 
	                    581 
	                  2,836 

	D.9 Porcentaje de inversión en agua potable y saneamiento básico sobre el total de inversión municipal
	9.8%
	10.1%
	31.7%

	D.10 Inversión total percápita en el sector agua potable y saneamiento básico (Pesos)
	                 39,527 
	                43,967 
	              213,072 

	D.11 Inversión en el sector con recursos del SGP agua potable y saneamiento básico
	                      469 
	                    518 
	                    670 

	D.12 Inversión en el sector con recursos del SGP propósito general
	                         8 
	0.0
	                  62.57 

	D.13 Inversión en el sector con recursos propios
	                       42 
	                      48 
	                      47 

	D.14 Inversión en el sector con recursos de regalías
	                        -   
	                      -   
	                      -   

	Fuente: DNP – DDTS
	 
	 
	 


E. VIVIENDA
	Indicador
	Total
	 
	 

	E.1. Hogares en déficit % (2005)
	59.1%
	 
	 

	E.2. Hogares en déficit cuantitativo % (2005)
	11.5%
	 
	 

	E.3. Hogares en déficit cualitativo % (2005)
	47.6%
	 
	 

	E.4.Número de subsidios asignados por el municipio para compra de vivienda nueva (2010)                                                                                                                                 
	0
	 
	 

	E.5.Número de subsidios asignados por el municipio para compra de vivienda usada (2010)                                                                                                                                 
	0
	 
	 

	E.6 Número de soluciones de vivienda de interés social construidas por el municipio (2010)                                                                                                                            
	60
	 
	 

	E.7 Número de subsidios para mejoramiento de vivienda  asignados por el municipio (2010)                                                                                                                                
	278
	 
	 

	Fuente: DANE; DNP
	 
	 
	 

	Indicador  (millones de pesos, excepto E.10)
	2008
	2009
	2010

	E.8 Inversión total en el sector vivivenda
	                      261 
	                    173 
	                  1,043 

	E.9 Porcentaje de la inversión en el sector vivienda sobre el total de inversión municipal
	4.9%
	3.3%
	11.7%

	E.10 Inversión total percápita en el sector vivienda ($)
	                 19,902 
	                13,061 
	                78,386 

	E.11 Inversión en el sector con recursos del SGP propósito general
	                 117.90 
	                139.04 
	                126.82 

	E.12 Inversión en el sector con recursos propios
	                       66 
	                      29 
	                      47 

	E.13 Inversión en el sector con recursos de regalías
	                        -   
	                      -   
	                      -   

	Fuente: DNP – DDTS
	 
	 
	 


F. OTROS INDICADORES

	Indicador
	Total

	F.1 Número de kilómetros de vías terciarias pavimentadas en el municipio 
	0

	F.2 Número de oficinas del sistema financiero por Km2 -Superfinanciera 2009- 
	0

	F.3 Número de empresas registradas en la Superintendencia de Sociedades -2010-
	0

	F.4 % de personas que hablan inglés en el municipio 
	0.8%

	F.5 Tasa de homicidios 100 mil por habitante (2009) %
	7.6

	F.6 Hurto común -residencia, persona y comercio (2009)
	1

	Fuente: DANE;SUPERFINANCIERA; SUPERSOCIEDADES; Policia Nacional -DIJIN; DNP
	


G. DESEMPEÑO INTEGRAL

	Componentes 
	2008
	2009
	 
	Niveles de cumplimiento

	
	Puntaje
	 
	5. Sobresaliente (>=80)

	G.1. Eficacia %
	                   50.80 
	                  80.29 
	 
	4. Satisfactorio (>=70 y <80)

	G.2. Eficiencia %
	                   56.25 
	                  64.60 
	 
	3. Medio (>=60 y <70)

	G.3. Gestión administrativa y fiscal %
	                   56.34 
	                  72.36 
	 
	2. Bajo (>=40 y <60)

	G.4. Requisitos legales %
	                   82.11 
	                  75.17 
	 
	1. Crítico (<40)

	G.5 Desempeño Integral %
	61.4%
	73.1%
	 
	 

	G.6 Posición a nivel nacional
	577
	255
	 
	 

	G.7 Posición a nivel departamental 
	39
	27
	 
	 

	Fuente: DNP – DDTS
	 
	 
	 
	 


H. FINANZAS PÚBLICAS

	Indicador
	Municipio

	H.1. El municipio está en acuerdo de restructuración de pasivos -Ley 550 de 1999
	NO

	H.2. Fecha de inicio del Acuerdo Ley 550 de 1999
	N.A

	H.2. Estado del proceso del Acuerdo Ley 550 de 1999
	N.A

	H.3. Último año de destinación de recursos para el  acuerdo Ley 550 de 1999
	N.A

	H.4. El municipio esta en Programa de Saneamiento Fiscal Ley 617 de 2000 (Acompañado por el MHCP)
	N.A

	H.5. Vigencia del Programa de Saneamiento Fiscal Ley 617 (Acompañado por el MHCP)
	N.A

	H.6. El municipio cumplió con el cubrimiento del pasivo pensional -FONPET Dic 2010
	NO

	H.7. El municipio tiene compromisos de Vigencias Futuras
	SI

	H.8.  Recursos girados al municipio por regalías directas 2008 (millones)
	                        -   

	H.9.  Recursos girados al municipio por regalías directas 2009 (millones)
	                        -   

	H.10.  Recursos girados al municipio por regalías directas 2010 (millones)
	                        -   

	Fuente: MINHACIENDA; DNP-DDTS; DNP-DR
	 


	ASIGNACIÓN SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES (Millones de pesos)

	Componente
	2008
	2009
	2010

	Total Sistema General de Participaciones (SGP)
	                   3,834 
	                  4,239 
	                  4,221 

	SGP –Educación
	                      240 
	                    283 
	                    294 

	Educación - Prestación de servicios
	                        -   
	                      -   
	                      -   

	Educación -Recursos de calidad
	                      240 
	                    283 
	                    294 

	Educación Calidad por matrícula
	                      190 
	                    209 
	                    219 

	Educación Calidad por gratuidad
	                       50 
	                      75 
	                      75 

	SGP –Salud
	                   1,295 
	                  1,396 
	                  1,475 

	Salud - Régimen subsidiado
	                   1,121 
	                  1,239 
	                  1,320 

	Salud - Salud Pública
	                       50 
	                      53 
	                      56 

	Salud - Prestación de servicio
	                      124 
	                    104 
	                      99 

	SGP  Agua potable y saneamiento básico
	                      550 
	                    544 
	                    532 

	SGP Participación Propósito General
	                   1,596 
	                  1,823 
	                  1,872 

	Libre Destinación 
	                      630 
	                    723 
	                    747 

	Deporte y recreación
	                       71 
	                      76 
	                      78 

	Cultura
	                       53 
	                      57 
	                      58 

	Resto libre inversión
	                      804 
	                    921 
	                    944 

	Fonpet
	                       39 
	                      45 
	                      45 

	SGP Alimentación escolar
	                       39 
	                      44 
	                      48 

	SGP Crecimiento de la economía
	                      114 
	                    149 
	                      -   

	SGP Río Grande de la Magdalena
	                        -   
	                      -   
	                      -   

	SGP Resguardos Indígenas
	                        -   
	                      -   
	                      -   

	Fuente: DNP - DDTS ( 2008: Formula; 2009: Hasta Conpes 130 PG y 2010: Incluye ajuste Conpes 130 PG)
	 
	 
	 


	Dinámica de los ingresos tributarios y límites de gastos de funcionamiento (Criterios de Eficiencia Fiscal y Administrativa SGP Propósito General)  Millones de pesos

	Componente
	2008
	2009
	2010

	Crecimiento promedio de los ingresos tributarios percápita de las últimas tres vigencias %
	0.00
	0.00
	-0.01

	Asignación de recursos por el Criterio de Eficiencia Fiscal
	                      1.6 
	1.5
	0.0

	Cumplimiento de límite de gastos de funcionamiento Ley 617 de 2000
	SI
	SI
	SI

	Asignación de recursos por el Criterio de Eficiencia Administrativa
	                 151.84 
	                202.13 
	                165.07 

	Fuente: DNP – DDTS
	 
	 
	 


	Ejecuciones presupuestales (Operaciones Efectivas de Caja)
Millones de pesos

	Indicador
	2008
	2009

	Ingresos totales
	                   5,905 
	                  6,667 

	1.  Ingresos corrientes
	                   1,657 
	                  1,854 

	1.1     Ingresos tributarios
	                      948 
	                  1,029 

	1.1.1. Predial
	                      271 
	                    429 

	1.1.2. Industria y comercio
	                       38 
	                      75 

	1.1.3. Sobretasa a la gasolina
	                      435 
	                    427 

	1.1.4. Otros
	                      204 
	                      98 

	1.2.    Ingresos no tributarios
	                       72 
	                    115 

	1.3.    Transferencias
	                      637 
	                    710 

	1.3.1.    Del nivel nacional
	                      633 
	                    706 

	1.3.2.    Otras
	                         4 
	                        4 

	Gastos totales
	                   6,355 
	                  6,911 

	2.  Gastos corrientes
	                   1,058 
	                  1,177 

	2.1.   Funcionamiento
	                   1,022 
	                  1,103 

	2.1.1.  Servicios personales
	                      690 
	                    736 

	2.1.2. Gastos generales
	                      330 
	                    367 

	2.1.3. Transferencias pagadas (nómina y a entidades)
	                         2 
	                      -   

	2.2.   Intereses deuda pública
	                       36 
	                      74 

	2.3.   Otros gastos corrientes
	                        -   
	                      -   

	3. Déficit o ahorro corriente (1-2)
	                      598 
	                    677 

	4.  Ingresos de capital
	                   4,248 
	                  4,812 

	4.1.  Regalías
	                        -   
	                      -   

	4.2. Transferencias nacionales (SGP, etc.)
	                   3,671 
	                  4,089 

	4.3. Cofinanciación
	                      567 
	                    247 

	4.4.Otros
	                       10 
	                    476 

	5.   Gastos de capital (inversión)
	                   5,297 
	                  5,734 

	5.1.   Formación bruta de capital fijo
	                   2,014 
	                  2,793 

	5.2.   Resto inversiones
	                   3,282 
	                  2,941 

	6. Déficit o superávit total (3+4-5)
	-                     450 
	-                   245 

	7. Financiamiento (7.1 + 7.2)
	                      450 
	                    245 

	7.1. Crédito interno y externo (7.1.1 - 7.1.2.)
	-                      82 
	                    616 

	7.1.1. Desembolsos (+)
	                        -   
	                    700 

	7.1.2. Amortizaciones (-)
	                       82 
	                      84 

	7.2. Recursos balance, var. depósitos, otros
	                      532 
	                    371 

	Desempeño fiscal

	Saldo de deuda
	                      277 
	                    867 

	Porcentaje de ingresos corrientes destinados a funcionamiento 1/
	59.1
	54.2

	Magnitud de la deuda 2/
	4.7
	13

	Porcentaje de ingresos que corresponden a transferencias 3/
	72.9
	71.9

	Porcentaje de ingresos que corresponden a recursos propios 4/
	16.0
	15.4

	Porcentaje del gasto total destinado a inversión 5/
	83.3
	83.0

	Capacidad de ahorro 6/
	36.1
	36.5

	Indicador de desempeño fiscal 7/
	64%
	60%

	Posición a nivel departamental
	18
	28

	Posición a nivel nacional
	400
	518

	Fuente: DNP - DDTS 
	 
	 

	1/ Autofinanciación del funcionamiento = Gasto funcionamiento/ ICLD * 100%

	2/ Magnitud de la deuda = Saldo deuda / ingresos totales * 100%

	3/ Dependencia de las transferencias = Transferencias + Regalías (i) / ingresos totales * 100%. (i) A partir de 2009

	4/ Dependencia de los recursos propios = Ingresos tributarios / ingresos totales * 100%

	5/ Magnitud de la inversión = Inversión / gasto total * 100%

	6/ Capacidad de ahorro = Ahorro corriente / ingresos corrientes * 100%

	7/ Indicador de desempeño Fiscal: Variable que resume los 6 indicadores anteriores en una sola medida,  con escala de 0 a 100.

	N.A = #N.A = No aplica

	N.D = No disponible


3. VISIÓN CONCERTADA DEL MUNICIPIO
En el año 2036 en el Municipio de Chachagüí se disfruta de un modelo de desarrollo humano sostenible que permite a las comunidades rurales y urbanas la equidad social con acceso a todos los servicios sociales y de calidad (salud, educación, agua potable, saneamiento básico, vivienda, cultura, deporte, recreación e infraestructura pública); donde la participación ciudadana y la democracia son la parte esencial. El acceso equitativo a las medios de producción y comercialización son elementos básicos que fomentan las oportunidades de empleo, permitiendo mejorar paulatinamente el bienestar y/o calidad de vida de los habitantes. Todo lo anterior, está sustentado en el uso racional y la conservación del patrimonio natural: agua, suelo y la biodiversidad de fauna y flora; todos estos componentes, conformando un sistema vital, integral y equilibrado, del que hace parte el ser humano.
4. ENFOQUE DEL GOBIERNO
El modelo de gobierno que se busca implementar,  promoverá y facilitará la participación propositiva y la articulación de las organizaciones sociales, las instituciones públicas, las instituciones privadas, los gremios, la academia, las iglesias y la comunidad en general. 

En ese nuevo contexto, los resultados de la administración municipal, no dependerán exclusivamente del Alcalde y su Consejo de Gobierno, sino de la acción articulada y de la corresponsabilidad que asuman los distintos actores que existen o hacen presencia en el municipio a través de su participación y apoyo a la plataforma política establecida en el presente programa de gobierno y que se concretará en la implementación del plan de desarrollo municipal. 

5. PLATAFORMA IDEOLÓGICA
· PRINCIPIOS
La base sobre la cual se sostiene nuestra propuesta programática está acorde y pensada bajo los lineamientos y las normas éticas y políticas de la democracia; en ese sentido, nuestro programa de gobierno se caracteriza por que tiene en cuenta la inclusión social; la garantía de los Derechos Humanos; la transparencia en la gestión pública; una amplia participación ciudadana; la complementariedad con otros actores que existen y hacen presencia en el territorio; la sostenibilidad como horizonte en el proceso de desarrollo; y una total publicidad de lo que se haga, es decir, una rendición de cuentas de la administración del municipio.
· VALORES 

Los valores en los que se basa nuestra propuesta de programa de gobierno son: la solidaridad, el respeto y el amor. Todas las apuestas políticas y las ideas de programas estratégicos componen los elementos claves para el bienestar humano y del ambiente donde se habita; sin embargo, dependen del comportamiento solidario, de la necesidad de que cada individuo esté dispuesto a ponerse en el lugar del otro, de convertirse en medio para el logro del bienestar común, de que exista un sentido de comunidad en intereses y responsabilidades.

La solidaridad, aun siendo un valor esencial para el bienestar comunitario, no es algo que esté presente de manera natural o espontanea en nuestro comportamiento cotidiano; por el contrario nuestro entorno social y cultural estimula la rivalidad y la competencia, generando discordias y divisiones. Ser solidario o tener una actitud solidaria es siempre el resultado de un proceso. La solidaridad en nuestra propuesta de programa de gobierno es un medio y un fin. 

Otro valor fundamental para hacer realidad nuestro programa de gobierno es el respeto, que es el sentimiento que nos lleva a reconocer los derechos, la dignidad y la peculiaridad de cada persona y abstenernos de ofenderlos. Este valor comprende el respeto por uno mismo, por los demás y por el entorno.

El amor lo consideramos como otro de los valores fundamentales, porque es el origen de toda posibilidad de convivencia. En todos los procesos, pero especialmente en los procesos comunitarios, partimos del criterio de que amar educa. Consideramos que es solamente a través del amor, es como se hace posible la construcción de espacios de convivencia y reflexión, donde los individuos puedan pensar, decir y actuar para lograr las transformaciones que nuestra sociedad necesita.

Todo lo anterior, sólo se hace posible entrelazando esfuerzos, estableciendo espacios de concertación, fortaleciendo el tejido social de nuestro municipio; así como, fomentando y participando en los procesos de capacitación, planeación, gestión, implementación, seguimiento y evaluación. Las oportunidades están dadas, sólo debemos decidir actuar, porque una visión sin acción no tiene futuro.
Los principios y valores con los cuales se construyó este programa de gobierno, igualmente serán los orientadores del plan de desarrollo municipal; de  esa manera, pretendemos avanzar de manera articulada y concertada por el camino de la sostenibilidad, fundamentada en el desarrollo integral y la interacción de 5 grandes dimensiones (política, económica, social, cultural y ambiental). A partir de allí, se podrán reflejar acciones y proyectos que favorezcan el interés de toda la comunidad y no el interés particular. 

6. PLATAFORMA POLÍTICA
En este numeral se encuentra la esencia,  la materia prima o el corazón del programa de gobierno; aquí se identifican las pautas o criterios para tomar decisiones sobre los retos que se deben afrontar en una eventual administración municipal. Las siguientes propuestas de la plataforma política se enmarcan de los 7 ejes de la administración pública, a saber: 

· EJE DE GOBERNABILIDAD: en éste eje radica el poder de decisión y/o la toma de decisiones; también, tiene en cuenta el ejercicio de la autoridad relacionada con los derechos y la justicia.
· Apoyar con recursos la labor que realiza la fuerza pública.

· Preservar y mantener el orden público.

· Financiar las inspecciones de policía donde sea el caso.

· Generar condiciones de seguridad ciudadana.

· Propiciar la formulación de un plan integral de convivencia y seguridad ciudadana

· Apoyar de manera oportuna la atención integral a la población desplazada y/o la población víctima de la violencia.

· Coordinar y cofinanciar la implementación del sistema de responsabilidad penal de adolescentes.
· Convocar los espacios de coordinación interinstitucional creados por la Ley para atender de manera integral los temas relacionados con la convivencia, la seguridad ciudadana y el orden público (Decretos 2615 de 1991 y 399 de 2011).
· Destinar recursos para atender las problemáticas de violencia, delincuencia, inseguridad y/o crimen.

· EJE TERRITORIAL: las propuestas de este eje están orientadas a la realización de obras y acciones que permitan lograr el ordenamiento territorial. 
· Se facilitará el conocimiento y apropiación de los referentes de planificación territorial.

· Formular y adoptar y/o revisar y ajustar el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT).
· Optimizar los usos del suelo de acuerdo con lo establecido en el EOT, el plan departamental y las políticas de orden nacional.

· Implementar el EOT, desarrollando los proyectos de la correspondiente vigencia y haciendo un estricto seguimiento y evaluación de los mismos.  
· Todos los proyectos que se pretendan implementar en el municipio deberán seguir los lineamientos y disposiciones establecidas en el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT).

· Propiciar procesos de integración regional o asociatividad con otros municipios para aunar esfuerzos a favor del desarrollo territorial. 

· EJE AMBIENTAL: las propuestas en el campo ambiental se realizan teniendo en cuenta las funciones de la Ley 99 de 1993 (conservar, proteger, recuperar y aprovechar).
· Facilitar la aplicación de las normas para el control, la preservación y la defensa del medio ambiente.

· Apoyar y dirigir las actividades de control y vigilancia ambiental.

· Fomentar la descontaminación de fuentes de agua.

· Consensuar acciones de uso y conservación del agua

· Fortalecer los programas de manejo integral de residuos sólidos y líquidos.

· Impulsar acciones de manejo, conservación y recuperación de suelos.

· Propiciar la formulación e implementación de planes de ordenamiento y manejo de cuencas y/o microcuencas hidrográficas (POMCH).

· Adquirir y mantener áreas de importancia estratégica para la conservación de bosques naturales y las fuentes de agua que abastecen el acueducto municipal y los acueductos comunitarios rurales y periurbanos. 

· Promover medidas de adaptación y/o mitigación al cambio climático

· Incorporar en el Plan de Desarrollo las disposiciones del Plan Nacional de Desarrollo para la prevención y atención de desastres.
· EJE ECONÓMICO: las propuestas para impulsar este sector están en el marco de la competencia del ente territorial. 
· Promover, participar o cofinanciar proyectos de desarrollo del área rural con impacto regional y/o que conserven la soberanía alimentaria del municipio.

· Promover alianzas de pequeños y medianos productores; para el caso de las que existen, apoyar el fortalecimiento de la alianza establecida. 

· Promover programas de apoyo a la producción sostenible.
· Promover asociaciones y/o alianzas estratégicas para el desarrollo local o endógeno.
· Fomentar las PYMES y MIPYMES (de producción, transformación y/o comercialización)
· Promover la capacitación, apropiación tecnológica y asesoría empresarial

· A través de estímulos, promover la generación de empleo. 
· Prestar el servicio de asistencia técnica agropecuaria

· EJE SOCIAL: en este aspecto se busca impulsar los servicios sociales y mejorar las condiciones y el bienestar de la comunidad (niños, jóvenes, adultos, adultos mayores, personas en situación de discapacidad y personas en situación de desplazamiento). 
· Propiciar el mantenimiento y mejoramiento de la calidad educativa. 

· Se buscará la certificación del municipio en el sector de la educación.
· Fortalecer los esquemas de participación privada para la prestación del servicio educativo, dirigidos a la ampliación de cobertura. Hay que tener en cuenta la oferta de este satisfactor social, considerando que algunas veces los puede brindar el Estado y otras veces el sector privado.

· Implementar experiencias exitosas y fortalecer los modelos de educación rural (Escuela Nueva, SAT, Metodología de Alfabetización CAFAM, Aceleración del Aprendizaje y Alfabetización de Adultos y Jóvenes, entre otros).
· Evaluar la pertinencia de la educación como expresión básica de la calidad, este hecho es una de las principales causas de la inasistencia/deserción escolar, especialmente en el nivel de secundaria; así pues, es necesario trabajar por el mejoramiento de la calidad, comenzando por realizar un monitoreo continuo del avance en el logro mediante comparaciones de ámbito municipal, departamental y/o nacional.
· Administrar y distribuir adecuadamente los recursos correspondientes a la partida de calidad del Sistema General de Participaciones, los recursos propios y ahora, los recursos de la nueva ley de regalías.
· Fomentar el uso de tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en básica y media, para el desarrollo de las competencias que necesitan los estudiantes con el fin de lograr el aprovechamiento del desarrollo científico y tecnológico.
· Promocionar la educación técnica, tecnológica y/o profesional, con el fin de, brindar una oportunidad de superación académica a la población joven.

· Se dirigirá y coordinará de manera eficiente, eficaz y efectivamente el sector salud.

· Se avanzará en el proceso de afiliación de la población pobre al régimen subsidiado.

· Facilitar la implementación del Plan Nacional de Salud Pública.

· Vigilar la calidad del agua que consume la población del municipio.

· Se promoverá acciones para prevenir la violencia contra las mujeres y atender los casos que se presenten.

· Se definirán estrategias de atención a la niñez, la infancia y adolescencia.

· Se diseñarán acciones de política social para la población vulnerable.

· Fortalecer los programas de apoyo a la población escolar.

· Conformar y/o fortalecer los consejos de política social.

· Velar por la provisión de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.

· Dar cumplimiento a los requisitos establecidos en la normatividad para que el municipio se certifique, mantenga esa calificación y así administre los recursos del SGP-APSB.

· Velar por la prestación de otros servicios públicos: p.e. gas licuado de petróleo, telefonía básica conmutada y acceso a internet.

· Planear e identificar prioridades de infraestructura de transporte.

· Construir y/o conservar la infraestructura municipal de transporte.

· Participar, incidir y facilitar en el proceso de construcción de las obras viales de interés nacional (Concesión vial Rumichaca – Pasto – Chachagüí y Doble calzada Popayán – Aeropuerto Antonio Nariño).  
· Promover programas de construcción y/o mejoramiento de vivienda de interés social.

· Fomentar la práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre.
· Construir, administrar, mantener y/o adecuar los respectivos escenarios deportivos.
· Dar cumplimiento a los lineamientos del plan decenal (2010 – 2019) del deporte, la recreación, la educación física y la actividad física. 

· Apoyar el desarrollo de las redes de información cultural, el acceso a los bienes y servicios que prestan las instituciones culturales, la formación artística y las prácticas musicales colectivas.

· Apoyar los espacios de participación y organización del sector cultural.
· Fomentar el acceso y la promoción artística y cultural.
· Apoyar la construcción, dotación, sostenimiento y mantenimiento de la infraestructura cultural del municipio.

· Salvaguardar el patrimonio cultural, material e inmaterial del municipio.

· EJE INSTITUCIONAL: en este aspecto se proponen propuestas para fomentar y/o fortalecer las instituciones que existen o deberían existir en el municipio; las cuales pueden ser desde el Estado o desde la misma sociedad civil. 

· Facilitar la creación del Consejo Municipal de Desarrollo Rural (CMDR).
· Conformar (donde se requiera) y Fortalecer las Juntas de Acción Comunal.

· Fortalecer las juntas o asociaciones comunitarias prestadoras del servicio de acueducto de la zona rural y periurbana.

· Fortalecer otras organizaciones sociales existentes en el municipio.
· Facilitar la conformación y/o fortalecimiento de las veedurías ciudadanas.
· Apoyar la dinámica del Consejo Territorial de Planeación del Municipio (CTP).
· Apoyar el trabajo de la Comisaría de Familia, la Personería Municipal y otras instancias gubernamentales.
· EJE ADMINISTRATIVO: en este aspecto se cree pertinente avanzar en el modelo gerencial e ir aboliendo el modelo burocrático de la administración pública. 
· Propiciar un modelo de administración municipal de tipo gerencial. 

· Fortalecer la oficina de control interno.

· Promover las competencias laborales. 

· Garantizar un trato digno y respetuoso de parte de los funcionarios y empleados públicos, hacía la comunidad en general.

· Implementar los instrumentos de gerencia pública (Sistema operativo: Norma técnica NTCGP 1000:2009; Sistema de control; Norma técnica MECI 1000:2005; Sistema administrativo: SISTEDA).

· Mejorar el desempeño integral y el desempeño fiscal para una mejor ubicación del municipio dentro del ranking departamental y nacional. 

· Desarrollar rendición de cuentas de la administración municipal para conocimiento de la comunidad.

· Generar espacios de diálogo y/o concertación entre la administración municipal y la comunidad.
7. IDEAS DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS
De manera general, se presenta a continuación una propuesta de planificación que contiene 5 dimensiones (social, económica, ambiental, cultural y política) y sus respectivos programas, con los cuales se pondría en marcha la plataforma política; la que a su vez, se consolidaría de acuerdo a los lineamientos del Departamento Nacional de Planeación, así como otros referentes de planificación y política pública, en el Plan de Desarrollo Municipal 2012 - 2015.
	DIMENSIÓN
	PROGRAMAS
	PONDERACIÓN*

	SOCIAL
	· Educación

	1

	
	· Salud


	1

	
	· Agua potable

	1

	
	· Saneamiento básico


	1

	
	· Otros servicios públicos (energía, gas, telefonía, internet)


	3

	
	· Infraestructura de transporte


	3

	
	· Deporte y Recreación

	1

	
	· Vivienda


	1

	
	· Bienestar (énfasis en infancia y adolescencia, género y grupos vulnerables)
	1

	ECONÓMICA
	· Producción 

	1

	
	· Transformación

	5

	
	· Comercialización y/o mercadeo

	3

	
	· Empleo y desarrollo económico

	1

	
	· Financiación

	3

	AMBIENTAL
	· Educación y cultura  ambiental ciudadana 

	1

	
	· Uso y conservación del patrimonio natural

	1

	
	· Manejo de residuos sólidos

	1

	
	· Calidad del aire

	3

	
	· Manejo y conservación de ecosistemas

	1

	
	· Planificación ambiental y territorial

	1

	
	· Gestión del riesgo

	1

	
	· Cambio climático

	3

	
	· Energías alternativas

	5

	CULTURAL
	· Tradiciones (carnaval, fiestas patronales)

	1

	
	· Expresión artística

	1

	
	· Infraestructura cultural

	3

	
	· Personajes y lugares

	3

	POLÍTICA
	· Fortalecimiento Institucional

	1

	
	· Seguridad y convivencia ciudadana

	1

	
	· Justicia 

	3

	
	· Organización social 

	1

	
	· Participación ciudadana

	1

	
	· Formación y cultura política

	1


* Nivel de Prioridad: 1 = Prioridad Alta; 3 = Prioridad Media y 5 = Prioridad Baja


